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Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA - RAD. 76001310501320240013000 - DTE. ANA RUBIELA CHARRIA CHARA -
DDO. COLPENSIONES
 
Buen día, en mi condición de apoderada sustituta de Colpensiones, encontrándome en el término de la oportunidad procesal,
respetuosamente me permito presentar, CONTESTACION DE DEMANDA del proceso de la referencia.

Adjunto escrito de CONTESTACION, poder sustitución, escritura pública y, el expediente administrativo relacionado en el acápite de
pruebas, en correo posterior a este.

Atte,

PAOLA A. MARTINEZ BARBOSA
Abogada Especialista
Cel. 320-7163655

12/7/24, 8:52 Correo: Elsa Margoth Bonilla Medina - Outlook
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Señor 
JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D.          
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
DEMANDANTE: ANA RUBIELA CHARRIA CHARA  CC. 29354407 
 
DEMANDADO: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                   COLPENSIONES 
                                    
                                PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S.  
                                    
                                ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS CC. No. 94.450.506 
                                    
                                   HEREDEROS INDETERMINADOS de MARIA LUISA  
                                 
                                VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) 
 
RADICACION:          76001310501320240013000 
 
 
PAOLA ANDREA MARTINEZ BARBOSA, quien es mayor de edad y de esta vecindad, 
abogado(a) titulado(a) y en ejercicio, portador(a) de la cédula de ciudadanía No. 66.918.107 
de Cali, y T. P. No. 139.128 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado(a) 
sustituto(a) del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, quien es mayor de 
edad, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 y Tarjeta Profesional No. 56.302 
del Consejo Superior de la Judicatura, según poder otorgado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por medio del presente escrito 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder 
adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 
permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia contra 
COLPENSIONES, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 
absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 
demanda y se condene en costas a la demandante. 
 
 

IDENTIFICACIÓN  DE LAS PARTES 
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1. PARTE DEMANDANTE:  

1. ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía número No. 29354407, representada judicialmente por el doctor LUIS 
GUILLERMO ASPRILLA. 
 
 
2. PARTE DEMANDADA: 
 
2.1 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES S.A, 
representada legalmente por el doctor JAIME DUSSAN CALDERON. 
 
2.2 PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 
 
2.3 ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 38.969.253 
 
2.4 HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
38.969.253 
 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO.- 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo. Entidad sometida al control y vigilancia 

por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado con 
la cédula de ciudadanía 12102957, quien obra en su calidad de presidente, según consta 
en el Acuerdo No Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021, debidamente posesionado, con 
fecha de inicio del cargo 26 de enero de 2023. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá 
D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número telefónico 2170100. 
 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS HECHOS 

DE LA DEMANDA 
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AL HECHO 1: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 2: NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 3: NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 4: NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 5: NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 6: NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 7. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
 
AL HECHO 8. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 9. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 10. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 11. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 12. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 13. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 14. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
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AL HECHO 15. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 16. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 17. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 18. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
AL HECHO 19. ES CIERTO. 
 
Al HECHO 20. NO LE CONSTA A COLPENSIONES, se trata de la manifestación del 
apoderado de la parte actora la cual le corresponde probar. 
 
Al HECHO 21. ES CIERTO. 
 
Al HECHO 22. ES CIERTO. 
 
AL HECHO 23. ES CIERTO. 
 
AL HECHO 24. ES CIERTO. 
 
AL HECHO 25. ES CIERTO. 
 
AL HECHO 26. ES CIERTO. 
 
AL HECHO 27. NO ES CIERTO. COLPENSIONES, da respuesta a las solicitudes de los 
ciudadanos, en el termino legalmente establecido para ello. 
 
 
 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Respetuosamente manifiesto su señoría, que con base en los fundamentos de hecho y de 
derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderada de la parte 
demandada, manifiesto frente a las siguientes pretensiones:  

 

PRETENSIONES FRENTE AL VINCULO LABORAL 



 
 

                             

 
 

 

 
Arellano Jaramillo & Abogados S.A.S. 

Calle 22 Norte # 6 AN 24 Oficina 606 Edificio Santa Mónica Central 
Cali – Colombia 
www.aja.net.co 

1.NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
2. .NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
3. .NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
4. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
5. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
6. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
7. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
8. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
9. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
10. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
11. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
12. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
13. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
14. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
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15. NO HARE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO TODA VEZ QUE SE DIRIGE CONTRA 
PERSONA DISTINTA A MI REPRESENTADA. 
 
 
 

PRTENSIONES CON RESPECTO A LA PENSION DE VEJEZ 
 
16.ME OPONGO, se declare que la actora cotizó al Sistema General de Pensiones, más 
de 1.300 semanas en toda su vida laboral, toda vez que conforme a los hechos y 
pretensiones la actora no cuenta con el pago de aportes a pensión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener la pensión de vejez, son los 
siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre.  

A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años 
de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.  

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará así: 
 

AÑO SEMANAS EDAD 
HOMBRE 

EDAD 
MUJER 

2005 1050 60 55 
2006 1075 60 55 
2007 1100 60 55 
2008 1125 60 55 
2009 1150 60 55 
2010 1175 60 55 
2011 1200 60 55 
2012 1225 60 55 
2013 1250 60 55 
2014 1275 62 57 
2015 1300 62 57 

 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en  
50  y  a  partir   del  1o. de  enero  de  2006  se  incrementará  en  25  cada  año 
hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.= (&) 

 
17. ME OPONGO se declare que la actora acreditó los requisitos establecidos en el artículo 
33 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 09 de la ley 797 de 2003 para acceder 
a la pensión de vejez a la que tiene derecho, por carecer de sustento factico y jurídico.  
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18. ME OPONGO se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, RECONOCER Y PAGAR a favor de la actora, LA PENSIÓN DE VEJEZ 
en el equivalente al salario mínimo legal mensual vigente según cada anualidad, de manera 
retroactiva a partir del 29 de enero de 2021, fecha en que cumplió (57) años de edad, con 
sus respectivas mesadas adicionales, así como con los respectivos incrementos de cada 
anualidad autorizados por la ley, por carecer de sustento factico y jurídico.  

 

19. ME OPONGO se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, al pago de los intereses moratorios estipulados en el artículo 141 de la 
ley 100 de 1993, por carecer de sustento factico y jurídico .  

LA SENTENCIA SU-065-18 preciso: 
 
<Sobre este particular, resulta conveniente resaltar lo precisado en sentencia SL552/18, que 
remembró lo asentado en sentencia SL16390/15, así:  
 
<El Tribunal, contrario a lo manifestado por la censura, no basó su decisión en la existencia 
o no de buena fe de la demandada en la negativa de reconocer la pensión de invalidez sino 
en la insatisfacción del actor en el lleno de los requisitos legales para acceder a esta 
prestación conforme a la norma aplicable en el mes de julio de 2000, data en la cual se 
estructuró la invalidez, y en esa medida no era procedente la condena por intereses 
moratorios, pues en verdad, en casos como el presente, no se presenta una mora en el 
reconocimiento pensional, ya que la entidad actuó bajo el convencimiento de que no le 
asistía el derecho reclamado en los términos de la ley vigente.  
(…)  
Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos pensionales 
ha cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz de los principios y 
objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos no corresponde con el 
texto literal del precepto que las administradoras en su momento, al definir las prestaciones 
reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio regulaban la controversia; en esas 
condiciones, no resulta razonable imponer el pago de intereses moratorios porque su 
conducta no estuvo guiada por el capricho o la arbitrariedad, sino por el respeto de una 
normativa que de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia. (Resaltado 
no es de su texto original).  
 
Se desprende del fallo en cita, que siempre que la entidad haya emitido una decisión con 
respaldo de las normas vigentes que rigen la materia, y con fundamento en ello, tuvo el 
serio e invencible convencimiento de que el peticionario no cumplía con los requisitos 
legales para acceder a la prestación, la actuación administrativa queda exenta de cualquier 
tinte de arbitrariedad o ilegalidad, y en esa medida, mal pueden achacarse a la 
Administradora los efectos adversos que son propios de la mora o negligencia en la 
concesión del derecho, incluso, esta Honorable Colegiatura ha detallado eventos puntuales 
en que se está frente a esta excepcionalísima exención, precisamente, como ocurre 
cuando el demandante cumple con los requisitos legales en el curso del proceso 
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judicial y no durante la actuación administrativa, sino que ello ocurre en el cauce del 
proceso judicial, se derruye por sí misma la posibilidad de imponer condena alguna por 
concepto de intereses moratorios=. 
 

20. ME OPONGO de manera subsidiaria, se condene a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al pago de la correspondiente 
INDEXACIÓN o CORRECCIÓN MONETARIA de la pensión de vejez de la actora, por 
carecer de sustento factico y jurídico. 

 

21 ME OPONGO se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, al pago de las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se generen 
dentro de este proceso, puesto que mi representada no puede conceder prestaciones sin 
el lleno de los requisitos legalmente establecidos en la normatividad legal vigente. 

 

22. ME OPONGO se condene a lo que Extra y Ultra Petita se encuentre probado;  teniendo 
en cuenta que el juez de trabajo tiene la obligación de decidir la controversia sobre la base 
de los hechos formulados y las súplicas elevadas en el escrito inicial, así como los 
argumentos expuestos en su contestación, y que la circunstancia de que la ley faculte al 
sentenciador de única o primera instancia para proferir un fallo extra o ultra petita, no 
significa que pueda pronunciarse por fuera de los «hechos básicos materia del debate» a 
los cuales está sometido. En sustento trae apartes de las sentencias CSJ SL, 21 may. 2010. 
rad. 33866, CSJ SL, 9 jun. 2009. rad. 34118, y CSJ SL, 2 feb. 2010. rad. 36749. 

 
En consecuencia solicito comedidamente se ABSUELVA a mi representado de los cargos 
formulados en su contra y se condene en costas a la parte actora., para lo cual propongo 
las siguientes: 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 

 
1.- .LA INNOMINADA: Invoco esta excepción, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 282 del CGP., aplicable por analogía al procedimiento laboral, y que dice: <Cuando 
el juez halle probados los hechos que constituyan una excepción, deberá reconocerla 
oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 
que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  Es decir, que todo hecho o 
derecho que resulte probado dentro del proceso y que favorezca los intereses de mi 
representada, deberá ser declarado por el despacho. 
 
2.INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO:  Fundamento esta 
excepción en los hechos de la contestación de la demanda y en el hecho de que no está  
obligado mi representado COLPENSIONES al reconocimiento de la pensión  de vejez a la 
parte actora sin el cumplimiento del requisito de semanas cotizadas 
. 
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3. PRESCRIPCIÓN: Sin implicar confesión o reconocimiento de derecho alguno, propongo 
en esta excepción la prescripción general del art. 151 del Código de Procedimiento 
Laboral  en concordancia con el art. 488 del Código Sustantivo de Trabajo que dice: 
 

<Prescripción. Las acciones que emanan de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva  obligación se hizo 
exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, 
sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción pero solo por un lapso igual=. 

 

4.INEXISTENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA: Toda vez que al no existir derecho a la 
reliquidación de la pensión por ausencia de presupuestos legales para tal efecto no habría 
lugar al pago de prestación por retraso al pago de la misma. 
 
5. BUENA FE: Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de 
COLPENSIONES, surge precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y 
el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a 
derecho.  
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado como principio general del derecho, (la 
buena fe) ha sido reconocida por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, 
citándose la Jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código 
Civil Colombiano:  

 

<Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a 
lo que en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la obligación, o que por Ley pertenecen a ella=. Norma que tiene su 
correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del 
treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: <De ahí que se 
hable de la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las 
convenciones, gracias al cual el Juez puede sacar triunfante la equidad sobre 
rigores del formalismo=.  
 

<El principio de buena fe es también principio del derecho laboral ha sido incluido 
en el Código Sustantivo de Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia 
laboral desde  

la época del Tribunal Supremo del Trabajo: <El principio de buena fe, que no es 
nuevo si no que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución 
de los contratos, incluido el trabajo=. Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 
1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe si no la mala fe, en los siguientes 
términos:=  
 <La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible 
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con bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 
demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación 
celebrada con un incapaz que mostrara un aprovechamiento inhonesto por el estado 
de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba 
de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 
provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la 
calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los 
negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 
cada caso=.  

 
6. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION PAGO DE INTERESES MORATORIOS.   
 
LA SENTENCIA SU-065-18 preciso: 
<Se desprende del fallo en cita, que siempre que la entidad haya emitido una decisión con 
respaldo de las normas vigentes que rigen la materia, y con fundamento en ello, tuvo el 
serio e invencible convencimiento de que el peticionario no cumplía con los requisitos 
legales para acceder a la prestación, la actuación administrativa queda exenta de cualquier 
tinte de arbitrariedad o ilegalidad, y en esa medida, mal pueden achacarse a la 
Administradora los efectos adversos que son propios de la mora o negligencia en la 
concesión del derecho, incluso, esta Honorable Colegiatura ha detallado eventos puntuales 
en que se está frente a esta excepcionalísima exención, precisamente, como ocurre cuando 
el demandante cumple con los requisitos legales en el curso del proceso judicial y no 
durante la actuación administrativa, sino que ello ocurre en el cauce del proceso judicial, se 
derruye por sí misma la posibilidad de imponer condena alguna por concepto de intereses 
moratorios=. 

 
LA SENTENCIA C-1024 DE 2004 señalo: 

<Como resultado de la evolución jurisprudencial en este tema y con el fin de fijar la 
posición a seguir ante la existencia de criterios en ocasiones contradictorios de las 
diferentes Salas de Revisión, mediante sentencia de unificación SU-975 de 2003 
(M.P. Manuel José Cepeda Espinosa), se señalaron los plazos con que cuentan las 
distintas autoridades para dar respuesta de fondo a las peticiones en materia 
pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho derecho. 
  
Así, esta Corporación concluyó que el plazo es: 
  

    De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con 
solicitudes de información acerca del trámite y el procedimiento para el 
reconocimiento de una pensión. Sobre la materia expuso que en cualquiera 
de las siguientes hipótesis regula el citado término, a saber: <(...) a) que el 
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interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos 
relativos a la pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver 
sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término 
mayor a los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado 
señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento responderá de 
fondo a la petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya 
interpuesto un recurso contra la decisión dentro del trámite administrativo=[52]. 

  
        De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en 

materia pensional (reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez así 
como las relativas a reliquidación y reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 
1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo 9°)[53]. 

  
        Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el 

caso en que se trate del reconocimiento del derecho a la pensión de 
sobrevivientes, por cuanto allí opera el término fijado por el artículo 1º de la 
Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses después de radicada la 
solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que 
acredite su derecho=[54]. 

  
        Independientemente del plazo previsto para el reconocimiento, reajuste o 

reliquidación de una pensión, ninguna autoridad podrá demorar más seis (6) 
meses a partir del momento en que se eleve la solicitud por el peticionario, 
para realizar efectivamente el pago de las medas pensionales. (Artículo 4° 
Ley 700 de 2001)[55]. 

  
 
LA SENTENCIA T-588 de 2003 señalo: 

DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA PENSIONAL-Término para resolver 
  
Cuando el derecho de petición es ejercido frente a entidades o personas a cuyo 
cargo existe la obligación de reconocimiento y pago de pensiones, los términos 
constitucionales para resolver sobre las peticiones son los siguientes: (i) de quince 
días hábiles (cuando se trata de recursos en el trámite administrativo o de peticiones 
de información general sobre el trámite adelantado), (ii) de cuatro meses (cuando 
se trata de peticiones enderezadas al reconocimiento de pensiones) y (iii) de seis 
meses (cuando se trata de peticiones o de trámites enderezados al pago efectivo 
de las mesadas). 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm#_ftn52
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/c-1024-04.htm#_ftn55
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DERECHO DE PETICION PARA RESOLVER RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE PENSIONES-Término de cuatro meses/PRECEDENTE JUDICIAL 
APLICABLE-Término de cuatro meses para resolver solicitudes de 
pensiones/PENSIONES-Término de seis meses para trámite y pago 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener la pensión de vejez, son los 
siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
años si es hombre.  

A partir del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años 
de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.  

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará así: 
 

AÑO SEMANAS EDAD 
HOMBRE 

EDAD 
MUJER 

2005 1050 60 55 
2006 1075 60 55 
2007 1100 60 55 
2008 1125 60 55 
2009 1150 60 55 
2010 1175 60 55 
2011 1200 60 55 
2012 1225 60 55 
2013 1250 60 55 
2014 1275 62 57 
2015 1300 62 57 

 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en  
50  y  a  partir   del  1o. de  enero  de  2006  se  incrementará  en  25  cada  año 
hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015.= (&) 
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ALLANAMIENTO A LA MORA 
 
las sentencias SL3692 de 2020, SL-514-2020 y SL 263-2020 sobre la carga que tiene el 
demandante de demostrar la existencia del contrato de trabajo en los períodos de mora. 

CSJ SL 34270, 22 jul. 2008, CSJ SL763-2014, CSJ SL14092-2016, CSJ SL3707-2017, CSJ 
SL5166-2017, CSJ SL9034-2017, CSJ SL21800-2017, CSJ SL115-2018, CSJ SL1624-
2018, CSJ SL1691-2019, CSJ SL3055-2019 y CSJ SL3112-2019). 
 
la Sala en sentencia CSJ SL9766-2016 recordó que los jueces deben, con ocasión de su 
investidura, «tener iniciativa en la averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, 
de oficio, acopiar los elementos de juicio idóneos que le permitan eliminar las dudas 
fundadas que tenga en torno a los supuestos fácticos del proceso, esclarecer espacios 
oscuros del pleito y constatar la veracidad de los hechos sometidos a su consideración»= 
 
El anterior lineamiento fue reiterado en sentencia SL 3692 del 26 de agosto de 2020, en 
donde nuevamente advirtió, que no puede hablarse de mora patronal si dentro del acervo 
probatorio del expediente no se encuentra fehacientemente acreditada la relación laboral o 
la prestación del servicio durante los períodos reflejados en la historia laboral, pero además, 
por primera vez se afirma que no es posible predicar una responsabilidad automática a la 
Administradora por los reportes de falta de pago. 
 
Es importante señalar que Colpensiones, administra un patrimonio de los asegurados que 
tiene la obligación de vigilar, esta razón hace que tenga que ser cauto y cuidadoso al 
reconocer una prestación y sólo debe hacerlo cuando exista absoluta certeza del 
cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios.  
 
Disponer de estos dineros reconociendo y pagando prestaciones sin bases legales o 
certeza absoluta sobre el derecho de los beneficiarios, conlleva a cometer un delito que 
obviamente pueden asumir los funcionarios como personas naturales, y el ente como 
persona jurídica.   Ello demuestra la buena fe de su actuar. 
 

 
PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LAS SIGUIENTES 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: Solicito muy comedidamente sean tenidos en cuenta las aportadas con 
la demanda en todo aquello que le sea favorable a mi representado. 
 
DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN BIZAGI DE LA ENTIDAD DEMANDADA: Solicito 
respetuosamente tener en cuenta el expediente administrativo aportado con la demanda. 
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PETICION DE RATIFICACION DOCUMENTAL 

Solicito respetuosamente la ratificación de las certificaciones laborales en los términos 
previstos por el art. 262 del CGP que allegue la actora, a través de sus empleadores. 

 

PETICIÓN DE INTEGRACIÓN AL CONTRADICTORIO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente al señor Juez, integrar al contradictorio al representante legal de la 
entidad quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253; para que bajo la 
gravedad de juramento testifique sobre los hechos en los que se relaciona. 

 
OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el señor Juez consideré decretar para obtener 
certeza jurídica suficiente al momento de proferir sentencia. 
 
No me opongo a que se decreten y practiquen las pruebas solicitadas en la demanda, 
siempre y cuando se haga de conformidad con los lineamientos procesales    pertinentes y 
sean conducentes para resolver el asunto en litigio.   

 
 

ANEXOS 
 
Memorial poder de sustitución, y poder otorgado por COLPENSIONES al Dr. LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO.  
 

 
NOTIFICACIONES 

  
Las personales las recibiré en la Secretaria de su Despacho, o en la oficina ubicada en la 
Calle 22 Norte No. 6AN -24 Edificio Santa Mónica Central oficina 606 de Cali, al igual que 
el apoderado judicial de COLPENSIONES DR. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 
 
El demandante y COLPENSIONES la consignada en la demanda.  
 
Atentamente, 
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PAOLA ANDREA MARTINEZ B. 
CC. Nº . 66918107 de Cali 
T.P. No. 139.128 del C. S. de la Judicatura. 



Señores 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 

DEMANDANTE 
ANA RUBIELA CHARRIA CHARA 

CÉDULA DTE 29354407    

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

RAD.               76001310501320240013000 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

ASUNTO Sustitución de poder 

 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO 
& ABOGADOS SAS, identificada con Nit. No. 900.253.759-1, Apoderado General de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según consta 
en Escritura Pública No. 3372 del 02 de septiembre de 2019 otorgada por la Notaría Novena 
(9°) del Círculo Notarial de Bogotá, me permito sustituir el poder a mi conferido al(a) 
Doctor(a) PAOLA ANDREA MARTINEZ BARBOSA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 66.918.107, portador de la Tarjeta Profesional número 139.128 
del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades propias del mandato de 
conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con los 
artículos 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir y 
desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, 
y en general presentar cualquier memorial, revisar el expediente, solicitar pruebas, pedir 
copias, solicitar nulidades, presentar recursos, actuar en primera y segunda instancia, entre 
otros, para el cabal desempeño de este mandato. 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  
C.C. No. 16.736.240           
T.P. 56.392 C.S. de la J.   
                          
 
 
Acepto,                                                            
 
 

 
_______________________ 
C.C. 66.918.107 
T.P.139.128 del C.S. de la J.            

 

 














































